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Antecedentes

2014

Se identificó la necesidad de correr los criterios del marco estatutario de

Reservas de Biosfera con el fin de identificar un área que cumpla con

dichos criterios.

 Fase I : Identificación de línea base, realización de talleres en el área

de Tribuga – Cupica- Baudo. (2015).

 Fase II: Complementar la información obtenida en la Fase I , mediante

la realización de Talleres con las Comunidades Indígenas del Municipio

de Nuqui y un Taller Interinstitucional. ( 2017).



Justificación

• Colombia no cuenta con una Reserva de Biosfera en el Pacífico, las 5

Reservas declaradas en el País están ubicadas en el Caribe, Orinoquia

y en los Andes.

• Se requiere incluir ecosistemas y comunidades con el fin de

complementar la diversidad Ecosistemica y Cultural del país asociada a

sus Reserva de Biosfera.



Art. 4 Marco Estatutario sobre Reservas de Biosfera Criterios

1. “Contener un mosaico de sistemas ecológicos representativos de regiones

biogeográficas importantes, que comprenda una serie progresiva de formas de

intervención humana.”



2. Tener importancia para la conservación de la diversidad biológica.”



3. “Ofrecer posibilidades de ensayar y demostrar métodos de desarrollo sostenible 

en escala regional.”



4. Tener dimensiones suficientes para cumplir las tres funciones de las reservas de biosfera.” 

Mediante la zonación apropiada

5.a. Una o varias zonas núcleo jurídicamente constituidas, dedicadas a la protección a largo 

plazo conforme a los objetivos de conservación de la reserva de biosfera, de dimensiones 

suficientes para cumplir tales objetivos.



5. b. una o varias zonas tampón claramente definidas, circundantes o limítrofes

de la(s) zona(s) núcleo, donde sólo puedan tener lugar actividades compatibles

con los objetivos de conservación.”



5. c. Una zona exterior de transición donde se fomenten y practiquen formas de

explotación sostenible de los recursos.”.



6. Aplicar disposiciones organizativas que faciliten la integración y participación de

una gama adecuada de sectores, entre otros autoridades públicas, comunidades

locales e intereses privados, en la concepción y ejecución de las funciones de la

reserva de biosfera.

CONSEJOS COMUNITARIOS



Resultados
• Fase I:

 Elaboración de una línea base: información física, biológica, socio cultural,

identificación y caracterización de servicios ecosistémicos y una zonificación

de la zona con su respectiva cartografía.

 16 talleres comunitarios con 18 comunidades tanto en consejos comunitarios

como en resguardos indígenas.

 2 talleres institucionales al cual asistieron entidades como :Minambiente,

UPAR, MinAgricultura, WWF, MarViva, Patrimonio Natural, Parques

Nacionales, CODECHOCO, Alcaldías de Nuquí y Bahía Solano, Consejos

Comunitarios, Resguardos Indígenas.

 1 taller binacional (Delegada de UNESCO, Minambiente, Cancillería, PNN ,

Comunidad, resguardos indígenas, concejos comunitarios invitados

internacionales de 3 países, entre otros).



Resultados

• Fase II:
 6 Talleres, realizados en el Municipio de Nuqui con 9 comunidades Indígenas.

 1 Taller interinstitucional realizado en el Municipio de Bahía Solano, al cual

asistieron entidades como la Alcaldía de Bahía Solano, Consejos comunitarios,

Comunidades Indígenas, Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo

Sostenible del Chocó (Codechoco), Parques Nacionales Naturales, Ministerio

de Ambiente y Desarrollo Sostenible entre otros.



Talleres

• Concertación con comunidades negras e indígenas:



Talleres

Concertación con

comunidades negras e

indígenas:



Área Propuesta



Con el fin de unificar los instrumentos
de ordenación el área de la Reserva de
Biosfera y coincida con la Zonificación
que la Unidad Ambiental Costera ( UAC
), del Pacifico Norte, esta siendo
revisada, con zonificación que está en
cabeza de la Dirección de Asuntos
Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos
– DAMCRA del Minambiente.




